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El lnforme N' DOOOO319-2024-SAT-ALG, de fecha 11 de julio de 2023, emitido
por el Area Funcional de Logística, mediante el cual se solicita la tercera mod¡ficatoria

del Plan Anual de contratac¡ones del sAT, correspond¡ente al ejercicio fiscal2024, y;

sERVtcto DE ADñ,ttNlsrRAclÓN tnteurlRlA - sAT

nesoluctót¡ DE GERENctA DE ADMlNlsrRAclÓ¡.1 t¡"oos-oos-0000401 7

Lima, 11 de julio de 2024

vtsro:

CONSIDERANDO:

Resoluc¡ón de Gerencia de Adñin¡strac¡ón N' 003-005-00004017 1de3

/

Que, mediante Edicto N" 225 se cfeó el Servicio de Admin¡stración Tributar¡a -

sAT, como organismo público descentralizado de la Municipalidad Metropolitana. de

Lima, con persónería jurídica de derecho público interno y con autonomía administrativa,

económica, presupuestal y financ¡era;

Que mediante Resolución de Gerencia de Administración N' 003-005-00003984,

de fecha 11 de enero de 2024, se aprobó el Plan Anual de contratac¡ones del servic¡o

de Administración Tributar¡a correspondiente al año 2024, formulado en función a la
asignación presupuestal para el referido Ejercicio Fiscal, el cual contenÍa cuarenta y uno

(41) procedimientos de selección;

Que, el numeral 15.2 del artículo 15 del Texto Único Ordenado de la Ley N'
30225, Ley de Contrataciones del Estado, establece que: "( ) El Plan Anual de

Contrataciónes que se apruebe debe prever las contratac¡ones de bienes, servicios y

obras cubiertas con el Presupuesto lnstituc¡onal de Apertura, con independencia de que

se sujeten al ámbito de aplicación de la presente norma o no, y de la fuente de

financ¡amiento";

Que, el numeral 6,2 del artícuto 6 del Reglamento de la Ley de contrataciones

del Estado, aprobado por Decreto Supremo N' 344-2018-EF, y sus modificatorias,

señata que: ,'Luego de aprobado, el Plan Anual de contrataciones, puede ser modificado

en cualquier moriento durante el año fiscal para incluir o excluir contratac¡ones"

Que, asimismo, de acuerdo con lo dispuesto en el numeral 6'4 del prec¡tado

artículo señala que: "Es requisito para la convocator¡a de los procedimientos de

selección, salvo para la comparación de Precios, que estén incluidos en el Plan Anual

de Contrataciones, bajo sanción de nulidad";

Que, el numeral 7.5.1 del artículo de la Directiva N" 002-201g-OSCE/CD'
. modif¡cada mediante Resolución N' 213-202'1-OSCE/PRE denominada "Plan Anual de
' contrataciones", establece que luego de aprobado, el Plan Anual de contrataciones

puede ser modificado en cuálquier momento durante el año fiscal, para incluir o excluir
' Lontrataciones; m¡entras que el numeral 7.5.2 se estipula que toda modif¡cac¡ón del

., PAC, debe ser aprobada, en cualquier caso, mediante instrumento emitido por el Titular

de la Entidad o el funcionario a quien se haya delegado la aprobación de la modificación

del PACI
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Que mediante Resolución de Gerencia de Adm¡n¡stración N' 003-005-00003995'
de fecha 23 de febrero de 2024 y la Resolución de Gerencia de Administración N' 003-

OO5-OOOO4O16, de fecha 28 de junio de 2023, respect¡vamente, se aprobaron la primera
y segunda modificación del Plan Anual de contrataciones del sAT, para el ejercicio fiscal

2024.

Que, el numeral 7.5.3 de la precitada D¡rectiva N' 002-2019-OSCE/CD, señala
que, es de aplicación para toda modificación del PAC lo d¡spuesto en la presente

Directiva en lo que corresponda, incluyendo lo relacionado con la verificación del

sustento presupuestal correspondiente, el instrumento de aprobación, los mecanismos
y oportunidad de publ¡cación de dicho instrumento en el SEACE. En ese sentido, el PAC

modificado de ser publ¡cado en el sEACE en su integridad, dentro de los cinco (05) días

háb¡les sigu¡entes a su aprobación, así como en el portal institucional de la Ent¡dad, si

lo tuviere;

Que, mediante el informe del v¡sto, se recomienda la tercera modificatoria del
plan Anual de Contrataciones del Servicio de Administración Tributaria para el año fiscal

2024, con la finalidad de incluir el procedim¡ento de selección denominado Adjudicación

simplificada para la Adquisición, lnstalación e lmplementación de Aires Acondicionados

de Precisión de la IOARR con CUI N" 2610'143;

Que, mediante Resolución Jefatural N" OO 1-004-00005143 de fecha 29 de

diciembre de 2023, se designó a la señora carmina carrera Amaya como Gerente de

Adm¡nistración del SAT, a partir del 01 de enero de 2024 
'

. Que, la facultad de aprobar el Plan Anual de Contrataciones, así como sus
l' mOdificatorias, se encuentra delegada en el Gerente de Administración, de conform¡dad

con la Resolución Jefatural N" 001-004-000051 53 de fecha 10 de enero de 2024',

Que'estandoaloexpuestoyenusodelasatribuc¡onesconferidasen|a
Resolución Jefatural N"oo 1-oo4-oooo5153 de fecha 1 0 de enero de 2024', y contando

con el v¡sto del Área Funcional de Logística;

SE RESUELVE:

ARTíCULO I ". - APROBAR la tercera modificatoria del Plan Anual de

contrataciones del servicio de Administración Tributaria para el año fiscal 2024, a

efectos de incluir (01), que forma parte integrante de Ia presente Resolución'

DE
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43
Adjudiceión

Simpliñcada
Unico s/.434,608.92 Julio RDR lncluirC

Resolución de Gerencia de Adñ¡n¡sttac¡ón N' 003-005-00004017 2de3
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e implementación de
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precisión de la IOARR

con CUI N'2610143
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lRficuLO 2'. - DISPoNER que el Área Funcional de Logistica realice las
gestiones necesarias para la publicación de la presente Resoluc¡ón en el Sistema
Electrónrco de Contrataciones del Estado- SEACE, dentro de los cinco (05) días háb¡les

siguientes a su emisión, en cumpl¡miento del numeral 7.5.3 de la Directiva N" 002-2019-

oscE/cD; así como en el Portal lnstitucional del servicio de Adm¡nistración Tributaria

Regístrese, comuníquese y publíque

MINA RERA AMAYA
Go.c

CARMI CA A§YiA.rir rJr 0irÁLrra

GERENT E MI STRACI óru
SERVICIO DE AD ST CIÓN TRIBUTARIA

Resotución de Gercnc¡a de Aditin¡st@ción N' 003-00100004017 3de3

/

(www. sat.qob. pe).
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